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ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 
GUARDERÍA INFANTIL MUNICIPAL 

 
 

Artículo 1. Hecho y Naturaleza. 
 
 En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y por el artículo 106 
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 15 a 19 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, así como del artículo 
20.4 ñ) del mismo cuerpo legal, modificado por la Ley 25/1988, de 13 de julio, esta Entidad establece la Tasa por 
prestación del Servicio de Guardería Infantil Municipal, que se regirá por la presente Ordenanza Fiscal, cuyas 
normas atienden a lo prevenido en el artículo 38 de la citada ley 39/1988. 
 
Artículo 2. Hecho imponible.  
 
 Constituye el hecho imponible de la Tasa la prestación del servicio de Guardería Infantil Municipal en 
instalaciones previamente designadas y adecuadas legalmente y/o reglamentariamente para ello, en períodos y en 
horarios que se determinen en la presente Ordenanza, y que será prestado por personal contratado por esta Entidad 
Local y que posea la titulación y/o cualificación exigida legal y/o reglamentariamente. 
 
Artículo 3. Sujetos pasivos y responsables. 
 
 3.1.- Son sujetos pasivos contribuyentes los solicitantes de la prestación del servicio, que lo serán en todo 
caso, el padre, madre o tutor del menor de edad que resulte receptor del servicio, y que no hayan sido desposeídos 
de la guarda legal del mismo. 
 
 3.2.- Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las personas físicas o 
jurídicas a que se refieren los artículos 38.1 y 39 de la Ley General Tributaria. 
 
Artículo 4. Beneficiarios y solicitud del servicio. 
 
 4.1.- Podrán ser beneficiarios del servicio los menores comprendidos entre los 0 meses y 3 años de edad, 
distribuidos en los siguientes grupos: 
 

- Sala de cunas, entre 0 meses y 1 año de edad. 
 

- Sala de Gateo, entre 1 año y 2 años de edad. 
 

- Aula para niños entre 2 y 3 años de edad. 
 

4.2.- Las solicitudes se presentarán en los Servicios Sociales de esta Entidad Local. 
 
4.3.- El cupo de plazas de la Guardería Municipal está limitado a 100. En caso de que el número de 

solicitudes sea superior al cupo disponible, se concederán las plazas de acuerdo con lo establecido en el Decreto 
112/2000, de 2 de mayo, de la Consejería de Bienestar Social, que regula el procedimiento de ingreso de niños y 
niñas en Centros de Educación Infantil dependientes de la misma. 

 
Artículo 5. Cuota tributaria y devengo. 

 
5.1.- La cuota tributaria será fija y mensual, de acuerdo con la tarifa que figura en el correspondiente 

anexo. 
5.2.- Se devenga la tasa y la obligación de contribuir una vez iniciada la prestación del Servicio, que se 

entenderá prestado a partir de la aceptación de la solicitud de alta. 
 

Artículo 6. Declaración, liquidación e ingreso. 
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6.1.- Los sujetos pasivos solicitarán la prestación del servicio de manera individualizada para cada menor. 
 
6.2.- Las bajas deberán ser asimismo solicitadas de igual forma. Se producirá la baja automática del 

beneficiario en alguno de los casos siguientes: 
 
a) La falta de ingreso de la tasa en el plazo correspondiente. 

 
b) La falta de asistencia ininterrumpida y no justificada en período de treinta días naturales. 

 
c) La falsedad en la documentación aportada por el solicitante, en su caso. 

 
 6.3.- Cada servicio será objeto de liquidación individualizada, debiendo ser ingresada la tasa 
correspondiente en la tesorería municipal previamente a la prestación del mismo. 
 
 6.4.- La liquidación de la tasa se realizará por período mensual completos, contando de fecha a fecha, sin 
que sean admisibles liquidaciones por períodos parciales ni solicitudes de devolución basadas en tal circunstancia, 
salvo que el período de apertura de la Guardería municipal no coincida con los meses contados de fecha a fecha, en 
cuyo caso se procederá a la liquidación de la tasa prorrateada por los días efectivos de apertura. 
 
Artículo 7. Infracciones y Sanciones. 
 
 En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias, así como de las sanciones que a las mismas 
correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la Ley General Tributaria.  
 
Disposición Adicional primera. 
 
 En lo no previsto en la presente Ordenanza Fiscal se estará a lo dispuesto por la Ley 39/1988, de 28 de 
diciembre y por la Ley General Tributaria, así como en las normas y demás disposiciones que las desarrollen o 
complementen. 
 
Disposición Adicional segunda. 
 
 El servicio municipal de Guardería Infantil de Villanueva de la Serena será prestado durante los meses de 
Enero a Diciembre, en horario de 7,30 a 15,30 horas, y de lunes a viernes, salvo festivos así declarados.  
  
Disposición Final. 
 
 La presente Ordenanza Fiscal entrará en vigor y será de aplicación a partir  de su publicación íntegra en el 
Boletín Oficial de la Provincia, permaneciendo en su vigor hasta su modificación o derogación expresa. 
 

A N E X O 
 

 I.- La tarifa a aplicar será la siguiente: 
 

Hasta 3.005,06 euros de renta familiar ............................................................ 18,63 
Hasta 1 vez el S.M.I. .................................................................................... 37,86 
Hasta 1,5 veces el S.M.I. ................................................................................. 75,73 
De 1,5 hasta 3 veces el S.M.I. ......................................................................... 97,64 
De 3 hasta 4,5 veces el S.M.I. ......................................................................... 128,62 
De 4,5 veces el S.M.I. ...................................................................................... 188,72 

 
  II.- En los casos en que disfruten del Servicio dos o más miembros de una misma unidad familiar, el 
segundo miembro tendrá derecho a una deducción del 50% de la tasa correspondiente, estando exentos el tercer y 
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demás miembros en su caso. Disfrutarán igualmente de exención de la tasa los menores aquejados de 
minusvalñí8a en un porcentaje igual o superior  al 33%. 
 

En Villanueva de la Serena, a 23 de abril de 2003.- El Alcalde, José Antonio Jiménez García. 
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la publicación de este anuncio, suspendiéndose la licita-
ción en caso de impugnación.


11.º.- Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario.
Olivenza, a 8 de abril de 2003.- El Alcalde Presiden-


te, Ramón Rocha Maqueda.
2733


Derechos de inserción, 104,16 euros.


HIGUERA LA REAL
EDICTO


Por doña Olga Borrego Calvo, se ha solicitado licen-
cia de apertura para una actividad de salón de belleza, en
el domicilio de calle Cestería, n.º 1, de este municipio.


Lo que se hace público por espacio de diez días há-
biles siguientes a esta publicación en el Boletín Oficial de
la Provincia, para que quienes se consideren de alguna
manera afectados por la actividad pueden formular por
escrito las observaciones o reparos procedentes.


Higuera la Real, 3 de abril de 2003.- El Alcalde, Mi-
guel Ruiz Martínez.


2597
Derechos de inserción, 23,52 euros.


ARROYO DE SAN SERVÁN
EDICTO


Por don David Izaguirre González, se ha solicitado
licencia municipal de instalación, apertura y funcionamiento
para la actividad de: «taller de carpintería metálica», a ubi-
car en calle Encarnación, número 11.


En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 30 del
Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas
y Peligrosas de 30 de noviembre de 1961, se hace público
para oír reclamaciones, por plazo de diez días, a contar
desde la publicación de éste en el Boletín Oficial de la
Provincia, permaneciendo, el expediente, en información
pública en la Secretaría de este Ayuntamiento.


Arroyo de San Serván, a 17 de marzo de 2003.- El
Alcalde, Juan Moreno Barroso.


2082
Derechos de inserción, 28,56 euros.


VILLANUEVA DE LA SERENA
ANUNCIO


Por acuerdo de la Comisión de Gobierno de 6 de
marzo de 2003 se convocaron pruebas selectivas para la
contratación temporal, en régimen de interinidad, de un
puesto de Diplomado en Trabajo Social, vacante en la plan-
tilla de personal e incluido en la oferta de empleo público
del 2000, para su adscripción al Servicio Social de Base.


Una vez finalizado el plazo de presentación de ins-
tancias, de conformidad con lo establecido en la base ter-
cera de la convocatoria, se ha dictado resolución en el día
de la fecha aprobando la siguiente lista provisional de as-
pirantes admitidos y excluidos:


ADMITIDOS
1.- Alvarado Martín, Ana Belén 53260448S
2.- Aparicio Chico, Dolores 53260431K
3.- Caballero Blázquez, Fátima María 33987775P
4.- Cabrera Gómez, María Dolores  80061225L


5.- Canchal Verdión, María Vanessa  76028485F
6.- Corchero Díaz, María Josefa 8882183C
7.- Fernández Agudo, Ana María 80073537A
8.- Flores Ventura, Sara 8853279G
9.- García Martínez, Dolores  80050576L
10.- González Segador, Rosalía 53266510M
11.- Gómez Salas, Noemí  80066954K
12.- Hurtado Noriego, Nuria Lucía 44780585E
13.- Jiménez Lara, Luis María  6961138G
14.- Lozano Baquero, María Remedios 34780108Z
15.- Luengo Luengo, Concepción  76240206J
16.- Martín Bravo, Lorena  76032250T
17.- Martínez Mendoza, María Luz 52359895G
18.- Merino Díaz, Estela 52965879F
19.- Moraga Rodríguez, Visitación Esther 52358480S
20.- Murillo Díaz, Guillerma 53262105Q
21.- Parejo Corraliza, Amparo 9189023V
22.- Parra Moreno, Adriana 8859432Q
23.- Rodríguez Jurado, Olga  15398754R
24.- Rosado Romero, Fernando Javier 8844766R
25.- San Antonio Lopera, Verónica  80063676D
26.- Santos García-Puente, M.ª del Carmen 76128052F


EXCLUIDOS
Ninguno.
Las personas interesadas disponen de un plazo de


diez días hábiles, contados a partir del siguiente al de la
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la
Provincia, para formular las reclamaciones que a su dere-
cho convengan.


Dada en Villanueva de la Serena, a 22 de abril de
2003.- El Alcalde, José Antonio Jiménez García.


3260


VILLANUEVA DE LA SERENA
ANUNCIO


Dando cumplimiento a lo dispuesto en el art. 70, 2.º
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases
del Régimen Local, al entenderse adoptados definitivamen-
te los acuerdos provisionales de imposición y ordenación
de una tasa por la prestación del Servicio de Guardería
Infantil; aprobados por el Pleno en la sesión extraordinaria
y urgente de 17 de febrero de 2003; se procede a la publi-
cación íntegra de la Ordenanza reguladora de dicho tribu-
to, que consta de siete artículos, dos disposiciones adicio-
nales, una disposición final y un anexo.


La citada Ordenanza entrará en vigor una vez trans-
currido el plazo previsto en el artículo 65, 2.º de la disposi-
ción legal de referencia.


«Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por la pres-
tación del servicio de Guardería Infantil Municipal»


Artículo 1.- Concepto y naturaleza.
En uso de las facultades concedidas por los artículos


133.2 y 142 de la Constitución, y por el artículo 106 de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del
Régimen Local; de conformidad con los artículos 15 y 19
de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las
Haciendas Locales; así como del artículo 20.4, ñ) del mis-
mo cuerpo legal, modificado por la Ley 25/1998, de 13 de
julio, esta Entidad establece una tasa por la prestación del
servicio de Guardería Infantil Municipal, que se regirá por
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la presente Ordenanza Fiscal, cuyas normas atienden a lo
prevenido en el artículo 38 de la citada ley 39/1988.


Artículo 2.- Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la tasa la presta-


ción del servicio de Guardería Infantil Municipal en instala-
ciones previamente designadas y adecuadas legalmente
y/o reglamentariamente para ello, en períodos y en hora-
rios que se determinen en la presente Ordenanza, y que
será prestado por personal contratado por esta Entidad
Local y que posea la titulación y/o cualificación exigida le-
gal y/o reglamentariamente.


Artículo 3.- Sujetos pasivos y responsables.
3.1.- Son sujetos pasivos contribuyentes los solicitan-


tes de la prestación del servicio, que lo serán, en todo caso,
el padre, madre o tutor del menor de edad que resulte re-
ceptor del servicio, y que no hayan sido desposeídos de la
guarda legal del mismo.


3.2.- Responderán solidariamente de las obligacio-
nes tributarias del sujeto pasivo las personas físicas o jurí-
dicas a que se refieren los artículos 38.1 y 39 de la Ley
General Tributaria.


Artículo 4.- Beneficiarios y solicitud del servicio.
4.1.- Podrán ser beneficiarios del servicio los meno-


res comprendidos entre los 0 meses y 3 años de edad,
distribuidos en los siguientes grupos:


- Sala de cunas, entre 0 meses y 1 año de edad.
- Sala de gateo, entre 1 y 2 años de edad.
- Aula para niños entre 2 y 3 años de edad.
4.2.- Las solicitudes se prestarán en los Servicios


Sociales de esta Entidad Local.
4.3.- El cupo de plazas de la Guardería Municipal está


limitado a 100. En caso de que el número de solicitudes
sea superior al cupo disponible, se concederán las plazas
de acuerdo con lo establecido en el Decreto 112/2000, de
2 de mayo, de la Conserjería de Bienestar Social de la
Junta de Extremadura, que regula el procedimiento de in-
greso de niños y niñas en Centros de Educación Infantil
dependientes de la misma.


Artículo 5.- Cuota tributaria y devengo.
5.1.- La cuota tributaria será fija y mensual, de acuer-


do con la tarifa que figura en el correspondiente anexo.
5.2.- Se devenga la tasa y la obligación de contribuir


una vez iniciada la prestación del servicio, que se enten-
derá prestado a partir de la aceptación de la solicitud de
alta.


Artículo 6.- Declaración, liquidación e ingreso.
6.1.- Los sujetos pasivos solicitarán la prestación del


servicio de manera individualizada para cada menor.
6.2.- Las bajas deberán ser asimismo solicitadas de


igual forma. Se producirá la baja automática del beneficia-
rio en alguno de los casos siguientes:


a) La falta de ingreso de la tasa en el plazo corres-
pondiente.


b) La falta de asistencia ininterrumpida y no justifica-
da en un período de treinta días naturales.


c) La falsedad en la documentación aportada por el
solicitante, en su caso.


6.3.- Cada servicio será objeto de liquidación
individualizada, debiendo ser ingresada la tasa correspon-
diente en la Tesorería Municipal previamente a la presta-
ción del mismo.


6.4.- La liquidación de la tasa se realizará por perío-
dos mensuales completos, contando de fecha a fecha, sin


que sean admisibles liquidaciones por periodos parciales
ni solicitudes de devolución basadas en tal circunstancia,
salvo que el período de apertura de la Guardería no coin-
cida con los meses contados de fecha a fecha, en cuyo
caso se procederá a la liquidación de la tasa prorrateada
por los días efectivos de apertura.


Artículo 7.- Infracciones y sanciones.
En todo lo relativo a la calificación de infracciones


tributarias, así como de las sanciones que a las mismas
correspondan en cada caso, se estará a lo dispuesto en
los artículos 77 y siguientes de la Ley General Tributaria.


Disposición Adicional Primera.
En lo no previsto en la presente Ordenanza Fiscal se


estará a lo dispuesto por la Ley 39/1988, de 28 de diciem-
bre, y por la Ley General Tributaria, así como en las nor-
mas y demás disposiciones que las desarrollen o comple-
menten.


Disposición Adicional Segunda.
El Servicio Municipal de Guardería Infantil será pres-


tado durante los meses de enero a diciembre, en horario
de 7,30 a 15,30 horas, y de lunes a viernes, salvo festivos
así declarados.


Disposición Final.
La presente Ordenanza fiscal entrará en vigor y será


de aplicación a partir de su publicación íntegra en el Bole-
tín Oficial de la Provincia, permaneciendo en vigor hasta
su modificación o derogación expresa.


ANEXO
I.- La tarifa a aplicar será la siguiente:
Hasta 3.005,06 euros de renta familiar 18,63
Hasta 1 vez el S.M.I. 37,86
Hasta 1,5 veces el S.M.I. 75,73
De 1,5 hasta 3 veces el S.M.I. 97,64
De 3 hasta 4,5 veces el S.M.I. 128,62
Más de 4,5 veces el S.M.I. 188,72
II.- En los casos en que disfruten del Servicio dos o


más miembros de una misma unidad familiar, el segundo
miembro tendrá derecho a una reducción del 50% de la
tasa correspondiente, estando exentos el tercer y demás
miembros en su caso. Disfrutarán igualmente de exención
de la tasa los menores aquejados de minusvalía en un
porcentaje igual o superior al 33%.


En Villanueva de la Serena, a 23 de abril de 2003.- El
Alcalde, José Antonio Jiménez García.
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VILLANUEVA DE LA SERENA
EDICTO


Por don Andrés Borrego Sánchez, en nombre de Ho-
tel Garden Park Serena, S.L., se ha solicitado licencia para
la instalación de un Hotel 2 estrellas en el local sito en
Avenida de Chile, esquina a calle Navegante, Juan Morcillo,
y calle Eloy Gonzalo, de esta ciudad.


En cumplimiento de lo preceptuado en el artículo
30,2.º a) del Reglamento de Actividades Molestas, insalu-
bres, Nocivas y Peligrosas de 30 de noviembre de 1961, y
4.º.4 de la Instrucción de 15 de marzo de 1963, en rela-
ción con el artículo 86 de la Ley 30/1992, de Bases del
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y de
Procedimiento Administrativo Común, se somete a infor-
mación pública por término de veinte días el expediente
que se tramita, contando a partir del siguiente al de la in-





